
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy cuatro (04) de  agosto dos mil 

veinte (2.020) para su conocimiento. 
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Proceso: 15638-40-89-001-2019-00095-00  SUCESIÓN 
Causante: JOSÉ DEL CARMEN REYES CAMARGO 
Causahabientes: LUÍS ÁLVARO REHES DAZA Y OTROS. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sáchica –Boyacá- 

 

Agosto seis (06) de dos mil veinte (2.020) 
  
 
Observado el trámite procesal desarrollado hasta el momento, el Despacho 
encuentra que hace necesario hacer un control de legalidad frente a lo actuado 
hasta el momento, y mas específicamente frente al Auto del quine (15) de agosto 
de dos mil diecinueve (2019), en donde en su numeral tercero de manera errónea 
se manifestó que los herederos del causante, “Aceptaban la herencia con beneficio 
de inventario”, cuanto tal declaración aún no se habría podido dar en atención que 
para ese entonces no se encontraban notificados del Auto de apertura la totalidad 
de los interesados en el Sucesorio. Así las cosas, se dejará sin efectos la parte final 
del numeral tercero de la providencia mencionada, solo y por ahora reconociendo a 
los Señores AURA INES REYES DAZA, FLOR AIDE REYES DAZA, EDILBERTO 
RESYES DAZA, PLACIDO REYES DAZA, FRANCELINA REYES y LUSI ALVARO 
REYES DAZA como herederos del Causante JOSE DEL CARMEN REYES 
CAMARGO. 
 
En segundo lugar, se observa que frente a los citados EDILBERTO REYES DAZA y 
PLACIDO REYES DAZA, no se ha surtido la totalidad de la notificación ordenada 
en la providencia del quince (15) de Agosto de dos mil diecinueve (2019), esto es 
no sea surtido el trámite de notificación por aviso de los interesados de conformidad 
a lo establecido en el artículo 292 del CGP, hecho por el cual se ordenará la misma, 
para que sea cumplida por la parte solicitante. 
 
Por último, la Abogada SILVIA ANDREA ESPITIA SIERRA, a través de su correo, 
informa que sustituye el mandato a ella conferida por el Señor LUIS ALVARO 
REYES DAZA, manifiesta que sustituye el poder a la Abogada MARTHA LUCIA 
CEPEDA APONTE, allegando para tal fin poder de Sustitución debidamente 
aceptado, hecho por el cual se le reconocerá personería para Actuar a la Citada 
Abogada, como Apoderada Sustituta. 
 
 
En Merito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dejar sin efectos, el inciso final del numeral tercero del Auto del quince 
(15) de Agosto de dos mil diecinueve (2019), el cual quedará así: 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SACHICA 

Sáchica,   10 de agosto de 2020.  La providencia anterior fue 

notificada por inclusión en el ESTADO  No. 014 de esta 

misma fecha. 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 
RICARDO MAURICIOPINEDA RODRIGUEZ 

Secretario. 

TERCERO: Reconocer a los Señores AURA INES REYES DAZA, FLOR 
AIDE REYES DAZA, EDILBERTO RESYES DAZA, PLACIDO REYES DAZA, 
FRANCELINA REYES y LUSI ALVARO REYES DAZA, como herederos del 
Causante JOSE DEL CARMEN REYES CAMARGO. 
 

SEGUNDO: Ordenar a la parte Demandante, surtir la notificación por aviso de los 
Herederos EDILBERTO REYES DAZA y PLACIDO REYES DAZA, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva 
 
TERCERO: reconocer personería para actuar como Abogada Sustituta y en 
representación del señor LUIS ALVARO REYES DAZA, a MARTHA LUCIA CEPEDA 
APONTE, conforme a Memorial Poder de Sustitución visible a folio 68 del 
expediente. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


